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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

RESOLUCTÓN ON ALCALDÍA N' 093-2O22.MDP
Pacasmáyo, 02 de iunio del 2022

ELArcAIDE DE Iá MUNICIPAUDAD DTSTRNAL DE PACA§MAYO
VI§TO:

El Expediente No. 3910-2022 presentado por don I¡nin Ivan I¿mas
Manihuari y doña Shenna Marityn Garcia Reyes, debidamente representad¿ por don
Miguel Angel Tinedo Salvatierra; con Poder€s inscritos en el Registro de Mandatos y
Poderes de SUNARP, Partida 14896274, sobre procedimientos no contencioso de
Separación Convencional, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente del Visto, don knin lvan I¿mas Manihuari y doña
Shenna Madlyn Garcia Reyes, prcsentan solicitud de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior, con sus firmas y huellas digitales respectivas, señalando además
sus domicilios para efectos de notificación y el último domicilio conyugal,
adjuntando además sus respectivos documentos de identidad, conforme a lo
establecido por el articulo 6o del ReSlamento de la I-€y No 29227 , aprobado por D.S.
N.0o9-2OO8-JUS.

Que, Wra sustentar su pretensión, los solicitantes adjuntan a su escrito, Copia
Certificada del Acta de Matrimonio N".4000295404 emitida por RENIEC; del mismo
modo adjuntan las Declaraciones Juradas con fitmas y huellas digitales respectivas;
de 1) Que su último domicilio conyugal ha sido en calle San Mártin, Lote D 9,
Mln?Anares zda. Etapa Huacho -Huaura -Lima; 2) Declaracion jumda de carecer
de hijos mayor€s de edad con íncapacídad; 3) Declaracion lurada de carecer de
bienes sujetos a sociedad de gananciales; documentos sobre los que recae el principio
de presunción de veracidad rcspecto a los hechos afirmados, con las
responsabilidades de ley, conforme asi lo estipula el artículo 70 del D.S. N" oO9-
2008-JUS.

Que, sometidos a calificación los medios probatorios que se adjuntan a la
solicitud del visto, se verifica que don I¡nin lvan I¿mas Manihuari y doña Shenna
Marilyn Garcia Reyes, contrajeron matrimonio el 07 de diciembrc de 2019 en la
Municipalidad Distrit¿l de Pacasmayo, acreditándose que han transcurrido más de
dos años de celebrado el mismo; y la copia certificada del acla de matrimonio ha sido
emitida dentrr del plazo de dos meses anteriores a su presentación, dándose
cumplimiento de este modo a lo dispuesto por el literal b) del articulo 6) del D.S. N'
009-2oo8-JUS.

Que, finalmente aparcce de 1o actuado que los solicitantes han cumplido con
cancelar la tasa correspondiente, prevista en el TUPA de la Municipalidad Distrital
de Pacasmayo, conforme fluye del Recibo de InSr€sos No 094799.

Que, por Informe No O47-2O22-AESCDU-MDP, el Abqgado Autorizado
responsable del visto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, para
trámite de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, emite opinión respecto al
petitorio del visto, sosteniendo que en el prcsente trámite se han cumplido con los
requisitos establecidos en la normativa de la materia, por lo que corrcsponde emitir
el acto administrativo a que se contraen los artículos 50 y 60 del Reglamento de la Iey
No 29227, apnrbado por D.S. No 0O9-2008-JUS, quedando expedito lo actuado a

efectos de llevarse a cabo la audiencia unica conforme a ley.
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Que, mediante Resolución Directoral No 261-2008-JUS/DNJ, de fecha 22 de

agosto de 2OO8, emitida por el Director Nacional de Justicia del Ministerio de

Justicia, se acredita a.la Municipalidad Di§trital de Pacasmayo para llevara_cabo los
procedimientos no contenciosos de Separación Convencional y Divorcio Ullerior; y
con Resolución Dircctoral N" 247'2o78-!lJS,/DGJc, se dispuso la renovación de la
precitada acrtditación por cinco años más, inscribiéndose el abqgado responsable de
dar el visto bueno respectivo y de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos
para tales efectos.

Estando a lo expuesto, con las atribuciones conferidas por el numeral 6) del
articulo 20o de la Iry No 27972, Orgánica de Municipalidades.

RXSUELVE:

Artículo S1-Encárguese el cumplimiento de la presente Resolución al A@ado
Attorizado, responsable del visto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos

pata trámite de Separación Convencional y Divorcio Ulterior y a la Oficina
Secretaría General de esta Entidad.

REGISTRXSE, COMUNIQUESE Y CUMPIA.SE.

Abog.
AL
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Artículo 1o.-ADMI1'IR. A TRAMIIT la solicitud de Separación Convencional,
interpuesta por don I¿nin Ivan Lamas Manihuari y doña Shenna Marilyn Garcia

Reyes.

Artículo 2o.-SEÑAIA[ fecha para audíencia única el dia 20 de junio de 2022, a

horas 12.O0 m., en la Oficina de Audiencias para Trámites de Separación
convencional y Divorcio Ulterior de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo; y, para

tal efecto notifíquese a las pattes r€currcntes con el contenido de la prcsente

Resolución.


